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OHCIAL 
D E 

1 . # M i J 

D E L A 

Ley de 9 de Enero é Ins t rucc ión de 7 de Jumo 
de 1877. 

A r l i r i l o \ : Para tomar parte en toda subas-
la de fifi MIS ó censos desamortizables, se exigiia 
¡.recisainente que los liciladores depositen ante ei 
Juez que las presida, ó acrediten haber depositado 
con anlerioi idad á abrirse la l icitación, el 5 por 100 
de la cantidad que sirva de tipo para el remate, se-
; ún dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
lincas á que vaya a hacer postura el l idiador . 

2 ° El depósito podrá hacerse en la caja de la 
íHegac ión de Hacienda de la provincia y en las 
Admiiüsiracionps subalternas de Rentas de los 
partidos, y tendrá el carácter de depósito adrainis-
hat ivo. 

SUBASTA ABIERTA 

' MINISTH CIENDÁ 
D E L A P R O V I N C I A D E SORIA. 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda 
y en virtud de los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872, se anuncian á 
subasta abierta las fincas que á continuación se 
expresan: 

artido de Soria. 
ABEJAR 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números ^,295 y 96 del inventario.—Una here
dad compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en 
té rmino do Abejar, adjudicados al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Euse-
bio Romero Carpintero, que hacen en junto una 
superficie de 14 áreas y 90 céntiáreas. equivalen
tes á 8 celemines y cuyo tenor es como sigue: 

\ . Una tierra bald ía de tercera calidad, donde 
dicen el Humbnazo, que linda al Norte y Kste con 
liego, Sur con propiedad de Valentín iMuriel y 
Oeste de Felipe Martínez. Tiene una superficie de 
4 celemines de cabida. 

2. Una tierra de igual clase que la anterior, de 
4 celemines de cabida, donde dicen la Solanilla, 
que linda al Norte con propiedad de Agapito de 
Miguel y Oeste de Melchor Romero. 

Los peritos, don Manuel Barrenechea, perito 
agrícola, y don Luis Diez, perito práctico, teniendo 
en cuenta ¡a clase .de tas fincas, su producción y 
demás circunstancias que en ellas concun en, las 
tasan en renta en 34 cént imos , capitali¿adas en 7 
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pesetas 65 céntimos y en venia en 8 pesetas 35 
cént imos, y no habiendo tenido licilador alguno 
en las subastas celebradas en los días 22 de Agos
to. 18 de Septiembre, 23 de Octubre y "i de D i 
ciembre de 1897, y en su virtud se anuncian á su
basta abierta por término de 30 días , durante el 
cual podrán las personas que tengan interés en ad' 
quirir ia, ofrecer por medio deinstancia al señor De. 
legado de Hacienda de e?ta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre que la misma 
cubra el 30" por ciento de la cantidad de 8 pesetas 

35 cént imos en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decre
tos de 23 de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

VILLAVERDE 

Bienes del Estado. —Rústica. — Menor cuantía. 

Números 2,026 y 27 del inventario —Una here
dad compuesta de dos pedazos de tierra, sitos en 
término de Viiiaverde, adjudicados a' Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Fran
cisco G a r c í a que hacen en junto una superficie de 
64 áreas y 80 centiáréas, equivalentes á 2 fanegas 
y i 1 celemines, y cuyo tenor es el siguiente: 

1 . Una tierra do secano, de tercera calidad, 
de una fanega, 5 celemines y 2 cuanillos de cabi
da, en donde dicen Las Largas, que linda al Norte 
con un Vallado; Sur con otra de Manuel Martínez 
de Viiiaverde, Este de Juan Romero y Oeste de 
Mariano Nicolás. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
una fanega, 5 celemines y 2 cuartillos de cabida, 
en el pago Santig^mez, que linda al Norte 
con propiedad de Pedro Nicolás, Sur de Blas P é 
rez, Este de Aniceto Gómez y Oeste de Juan Pérez . 

Los peritos don Manuel Barrenechoa, perito 
agrícola, y don Pedro Martínez, perito prác t ico , 
teniendo en cuenta la clase del terreno, su produc
ción y demás circunstancias, tasan estas fincasen 
renta en una peseta 16 céntimo;», capitalizadas en 
¿6 pesetas 25 céntimos y en venta en 'i9 pesetas, 
y no habiendo tenido licilador alguno en las su
bastas celebradas en los días 22 de Agosto, 18 de 
Septiembre, 29 de Octubre y 2 de Diciembre del 
ano de 1896, en su vir tud se anuncian á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podran las personas que tengan interés en adqui

rirlas, ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tengan por conveniente, siempre que la 
mi smi cubra el 30 por cíenlo de la cantidad de 
29 pesetas, en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales Decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

C1HÜELA 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Número 17 especial del inventario.—Un lote 
compuesto de 14 pedazos de tierra y una v iña , 
procedentes de adjudicaciones á la Hacienda, silos 
en el término municipal de Cihuela, cuya superfi
cie en junto es de 7 hectáreas, 31 áreas y 58 
centiáréas, equivalentes á 21 fanegas y 7 celemi
nes y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de regadío, de segunda calidad, 
en el sitio denominado Prado del xMolino; con una 
superficie de 4 áreas y 37 cent iá réas . linda al Ñor 
te con propiedad de Justo Lacal, Sur con un riba 
zo, Este de los herederos de Pedio Esteban, y al 
Oeste con propiedad de Fermín Esteban. 

2. Una tierra de secano, de tercera calidad, 
sita en la partida denominada Gerrogordo, con 
una superficie de 69 áreas y 90 cent iáréas , que 
linda al Norte con liegos, Sur con propiedad de 
Antonia Remartínez, Este y Oeste con liegos, 

3. Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
el siiio denominado Pechuelo, su superficie es de 
69 áreas y 90 centiáréas, que linda al Norte con 
camino de Aragón, Sur y Oeste con camino de 
Cascajosa, Este con paso de ganados. 

4. Otra de igual clase que la anterior, en el 
sitio denominado Enlrecamino, su superficie es de 
52 áreas y 42 cent iáréas , que linda al Norte con 
heredad de Félix López, Este con liegos, Sur con 
propiedad de Serafín Pérez y Oeste con propiedad 
de Antonio Velázquez. 

5. Otra de igual clase que la anterior, en el 
sitio denominado Cañuelo, su superficie es de 2 
áreas y 18 cent iáréas , que linda al Norte con cami
no de Alhalate. Sur con propiedad de Santiago 
Esteras, Este con la de Jacinto Polo Velázquez y 
al Oeste río Henar, 
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6. Olra de igual clase en el sitio denominado 
el Cerro, su superficie es de una heclárea, i áreas 
y 90 cent iáreas , que linda al Norte con propiedad 
de Teodoro Pérez, Sur con la de Apolinar Alonso, 
Este con la de José Gómez J iménez y Oeste con 
liegos. 

7. Otra de igual clase que las anteriores, en 
el sitio denominado Alto del Rntrocamino, su su
perficie es de una hectárea, 4 áreas y 90 centiáreas, 
que linda al Norte con liegos, Sur y liste con 
propiedad de Antonio Velázqiíez y Oeste con la 
de Rafael Martínez. 

8. Otra de igual clase, en el sitio denominado 
l ín t re-camino, su superficie es de 17 áreas y 34 
centiáreas, linda al Norte con propiedad de los he
rederos de Bernardino Martínez, Sur de Félix Ló
pez, Este con liegos y Oeste camino de Aragón. 

9. Otra de igual clase, en el.sillo danominado 
Las Suertes, su superficie es de 87 áreas y 37 cen
tiáreas, linda al Norte con propiedad de Ramón 
Hanar, Sur con liego, Este con propiedad de A n 
tonia Laíuente y Oeste con otra de Hilario Bo-
robio. 

10. Otra de igual clase que las anteriores, en 
el sitio denominado Recuenco, su superficie es da 
34 áreas y 59 centiáreas, que linda al Norte con 
propiedad de Ciríaco Yusta, Sur con la viuda de 
Ceferino Pérez. 

11 . Otra de igual clase, sita en la partida de
nominada Las Lomas, su superficie es de 17 áreas 
y 47 centiáreas, que linda al Norte con el t é rmino 
de Albalate, Sur con un ribazo, Kste con propie
dad de Lázaro Bordejé y Oeste con la de Francisco 
Gabino Qil . 

12. Olra de igual clase que las anteriores, en 
el sitio denominado Montecillo. su superficie e i de 
i l áreas y 40 centí-Areas, que linda al Norte con 
propiedad de los herederos de Bernardino Mart í 
nez, Sur con la de N. López, Este con la de Anto
nio Alonso y Oeste con el término de Mbalale. 

13. Otra de igual clase que las anteriores, en 
el sitio denominado Llanos de los Frailes, su super
ficie es de una heclárea, 4 áreas y 90 cent iáreas , 
(¡ue linda al Norte con propiedad de Atanasio 
López, Este w ignora y Oeste con propiedad de 
Nicomedes López. 

14. Olra de igual clase, en el sitio denominado 
Solana del barranco, su superficie es de 17 á reas y 

47 cent iáreas , que linda al Norte con propiedad de 
los herederos de doña Eustaquia Marrodán, Sur 
con ídem, Este de duda y Oeste con propiedad de 
Alejandro N . 

i l i . Una viña de tercera clasa, en el sitio deno
minado Peñas Rubias, su superficie es de 26 áreas 
y 21 cent iáreas , que linda al Norte con un ribazo, 
Sur con barranco de Peña Rubia, Este con tierra 
de capellanía. Oeste con propiedad de Antonio 
Bordejé. 

Los peritos don Manuel Barrenechea perito a g r í 
cola, y don Andrés Andrés , perito práct ico, tenien
do en cuenta la clase de las fincas, su preduceión 
y demás circunstancias, las tasan en renta en 6 pe
setas 20 cént imos , capitalizadas en 139 pesetas y 
en venta en 155 pesetas, y no habiendo tenido l i c i -
todor alguno en Irs subastas celebradas en los 
días 12 de Septiembre, 27 de Octubre y 27 de 
Noviembre de 1896 y 5 de Enero del año de 1897, 
y en su virtud se anuncian á subasta abierta por 
té rmino de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas,ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad quelengan por conve
niente, siempre que la misma cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 155 pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo preve
nido en los R. D. de 23 de Jumo de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Bástica. —Menor cuantía. 

Número 18 especial del inventario.—Un lote 
compuesto de cuatro viñas , una era y 8 casas, sitas 
todas estas fincas en el pueblo de Gihuela, adjudi
cadas al Estado por pago de costas en causa c r i m i 
nal, las tierras miden en junto 58 áreas y 14 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega y 8 celemines, y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una viña de tercera calidad, en el sitio de
nominado barranco, de 17 áreas 47 centiáreas, 
que linda al Norte con propiedad de Francisco 
Gil, Sur de Santiago Heras, Este de los herederos 
de Alejandro Gil y Oeste barranco. 

2. Otra i d . de id . , en la Cabana, de 17 áreas y 
47 centiáreas, que linda al Norte con propiedad 
de Pascual Andrés , Sur de los herederos de Ma
nuel Martínez, Este la senda de la Suerte, y Oesle 
de los herederos de Gregorio Vergara. 

3. Otra id . de i d . , de i 3 áreas y t i cent iáreas 
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en Pala Seca, que linda al Norle con propiedad de 
Alanasio López, Sur de José Arcos, Este de Atana-
sio López, 

4. Otra i d . de id , en !a Loma, de G áreas y 
30 cent iáreas , que linda al Novie con el mojón de 
Bordalba, Sur con el camino de Albalate, Este la 
senda de la huerta y Oeste una casa. 

5. Una era de pan tri l lar en la era larga, de 2 
áreas y 79 centiáreas, que linda al Norte con era 
de José Velázqaez, Sur cun otra de Marcelo López, 
Este con otra do Hdario Borobia y Oeate con la 
senda de la Hoya. 

6. Una casa en las cuatro callos, n ú m e r o 8, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de adobe y tierra, se encuentra en deplorable 
estado de conservación, ocupa una superficie de 40 
metros cuadrados y linda á su derecha con pro
piedad de Mariano Gómez, izquierda y espalda, de 
Antonio Velázqu^z. 

7. Oirá casa en la calle del Castillo, sin n ú m e 
ro, la cual con-sta de plantabaja y principal, su 
construcción es de adobe y tierra, se encuentra en 
completa ruina, ocupa una superficie de HU metros 
cuadrados, y linda por su derecha, entrando, con 
un solar, izquierda con corral de don Antonio La-
fuente y espalda con corral derruido. 

8. Otra casa en la calle del Molino, número 9, 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de adobe y tierra, se encuentra en mediano 
estado de conservación, ocupa una superficie de 19 
metros cuadrados, y linda á su derecha, entrando, 
con una calle pública, izquierda con propiedad de 
Antonio Remar l ínez , y espalda, de Clemente Mar
t ínez. 

9. Otra casa en la calle del Castillo, n ú m e r o 10, 
la cual consta de planta baja y principal, su cons
trucción es de adobe y piedra, se encuentra en mal 
estado, ocupa una superficie de 30 metros cuadra
dos y linda á su derecha, entrando, con corral de 
la misma casa, izquierda con propiedad de Bernar-
dino Morales y espalda, con Castillejo y corral. 

10. Oirá casa en la calle de la Iglesia, número 
9, consta de planta baja y principal, su construc
ción es de adobe y piedra, se encuentra en media
no estado, ocupa una superficie de 20 metros cua
drados, y linda á su derecha, entrando, con pro
piedad de Teresa López, izquierda, de Rufino Mar
tínez y lo mismo por la espalda. 

1 L Otra casa en la calle de la Iglesia, número 
uno, la cual consta de planta baja y principal, su 
construcción es de adobe y tierra, se encuentra en 
rc^tilar estado de conservación, ocupa una super
ficie de 30 metros cuadrados, y linda por su dere 
cha, entrando, con propiedad de Tomás López, 
izquierda de los herederos de Gregorio Vergara, 
y lo mismo por la espalda, 

12. Otra casa en la calle del Molino, número 6, 
que consta de planta bajá! y principal, su construc
ción es de adobe y tierra, se encuentra en mediano 
estado, ocupa una superficie de 16 metros cuadra
dos, y linda á su derecha, entrando, con propiedad 
de Antonio Remar l ínez , izquierda, de Antonio Ve-
lázquez. y espalda, de Serafín Pérez. 

13. Otra casa en la calle de la Alcantarilla, sm 
n ú m e r o , la cual consta de planta baja y su cons
trucción es de tierra y adobe, se halla en regular 
estado, ocupa una superficie de 10 metros cuadra
dos, y linda á su derecha, entrando, con casa de 
Juan López, izquierda, de José Esteban y lo mismo 
por la espalda. 

Los mismos peritos que tasaron el lote anterior, 
teniendo en cuenta la clase de las fincas que com
ponen este lote, su skuac ión , producción y demás 
circunstancias, lo lasan en renta en 39 pesetas 60 
cént imos , capitalizado en 890 pesetas y en venta 
on 990 pesetas, y no habiendo tenido l id iador en 
las subastas celebradas en 12 de Septiembre, 2T 
de Octubre, 27 de Noviembre de 1896 y 5 de Enero 
de 1897, en su virtud se anuncian á subasta abier
ta por término de 30 días, durante el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirla, ofre
cer por medio de instancia al Sr. Delegado do Ha
cienda de esta provincia la cantidad que» tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 990 pesetas en que 
salió á primera subasta, de eonformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Partido de Burgo de Osma. 
SAN LEONARDO 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.971 al 73 del inventario.—Una he
redad compuesta de 3 pedazos de tierra, sitos en 
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lérmino de San Leonardo, adjudicadas al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Ce
lestino Ayuso, que miden una superficie de 44 
áreas y 9 céntiáreas, equivalentes á 2 fanegas y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra donde dicen Los Mojones, de ter
cera calidad, de i l áreas y 9 céntiáreas de cabida, 
(¡ue linda al Norte con propiedad de Manuel Gar
cía, Sur camino. Este con propiedad de Felipe 
Lucas y Oeste se ignora. 

2. Otra tierra tK? tercera calidad, de 11 áreas 
de cabida, donde dicen Entrearedo, que al Norte 
se ignora el linde:o; al Sur con un arroyo, Este 
con un risco y Oeste con propiedad de Mariano 
de Miguel. 

3. Otra l ien a de tercera calidad, de 22 áreas 
de cabida, en donde dicen La Loma, que linda al 
Norte con propiedad de Tadeo de Miguel, Sur de 
Lorenzo Sala y Oeste se ignora. 

Los peritos, D. Manuel Barrenechea, perito 
agrícola y D. Mariano Gorosliza, peri:o práctico, 
teniendo en cuenta la clase de estas fincas, su pro
ducción y demás circunstancias, las tasan en renta 
on 3 pesetas 48 cén t imos , capitalizadas en 78 pe
setas, 50 céntimos y en venta en 87 pesetas, y no 
habiéndose presentado l id iador en las subastas 
celebradas en los días 2'i de Agosto, i 8 de Sep
tiembre, '29 de Octubre y 2 de Diciembre del año 
de 1896, y en su vntud se anuncian á subasta 
abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrán las personas que tengan interés en ad
quirirlas, ofrecer por medio de instancia ai Sr. De 
legado de Hacienda de esta provincia la cantidad 
que tengan por conveniente, siempre qu3 la mis
ma cubra el 30 por ciento, de la cantidad de 87 
péselas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Juuio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.974 al 76 del inventario.—Otra he
redad compuesta de tres pedazos de tierra, silos 
cu termino de San Leonardo, adjudicada al Esta
do por pago de costas en causa cr iminal seguida 
á Gregorio Peñaranda, que hacen en junto una 
superficie de 28 áreas y 80 cént iáreas , equivalen
tes á una fanega y 4 celemines y cuyo tenor es 
como sigue: 

i . Una tierra de tercera calidad, en donde 

dicen Sotillos, de 4 celemines de cabida, que l in -
da al Norte y Este con liegos, Sur con propiedad 
de Jacinto Casarejos y Oeste de Angel P e ñ a r a n d a . 

2. Otra tierra de tercera calidad, en el Hoyo 
de Quiñones, que linda al Norte con la Solana de 
Quiñones , Sur con un camino. Este con propiedad 
de Ménica Esteban y Oeste de Lucio Cubillos; Le
ne una superficie de 6 celemines de cabida. 

3. Otra tierra de tercera calidad, de 6 celemi
nes de cabida, en donde dicen El Medio, que 1 n -
da al Norte con propiedad de Baltasar Rupérez, 
Sur de Julián Alonso, Este y Oeste con baldíos . 

Los mismos pontos que lasaron la heredad ante
rior, teniendo en cuenta la clase de estas tierras, 
su si tuación, producción j demás circunstancias, 
las tasan en renta en 3 pesetas 8 cént imos, capi
talizadas en 69 pesetas 50 céntimos y m venta en 
77 pesetas, y no habiendo tenido licitador en las 
subastas celebradas en 22 de Agosto, 18 de Sep
tiembre, 29 de Octubre y 2 de Diciembre de 1896, 
y en su virtud se anunoia á subasta abierta por 
lérmino de 30 días , durante el cual podrán las 
personas que tengan interes en adquirirlas, ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de Ha
cienda de esta provincia, la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que ésta cubra el 30 por 
ciento de la cantidad de 77 pesetas, en que salió á 
primera subasta, de conformidad con lo preveni
do en los Reales Decretos de 23 de Junio de 4870 
y 31 de Agosto de 1872. 

e Soria. 
ROTO (EL) 

Bienes del Estado.—Rústica—Menor cuantía. 

Números 1.984 al 91 del inventario.—Una here
dad compuesta de ocho pedazos de tierra, sitos en 
término de Royo (el), adjudicados al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Luisa 
Pérez, que hacen en junio una hectárea , 72 áreas 
y 72 céntiáreas, equivalentes á 7 (anegas y 9 cele
mines y cuyo tenor es como sigue: 

i . Una tierra de secano, d > tercera calidad, de
nominada San Sebastián, de una fanega de cabida, 
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que linda al Norte con propiedad de Pedro Duran, 
al Sur la Vega. Esíe con propiedad de Bonifacio 
Durán y Oeste de Antonio Martínez. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, 
denominada el Goívacho, de 3 celemines de cabida, 
que.linda al Norte con propiedad de Juan Martín, 
Sur de Luis Latorre, Este con e! arroyo de su 
nombre y Oeste con el término del pueblo, 

3 Otra tierra de igu-,1 clase, denominada 
de los Currados, de 2 íanegas de cabida, que 
linda al Norle con propiedad de León Latorre. 
Sur con terreno común , Este con un callejón y 
Oeste con propiedad de Isabelo Vacas. 

4. Otra tierra de igual clase, donde dicen las 
Praderas, de 6 celemines de cabida, que linda al 
Norte y Oeste con propiedad de León Latorre, Sur 
con terreno común y Este con propiedad de Mé
nica Bar to lomé. 

. 5 . Otra tierra de igual clase, denominada 
Cerrada de Valdeaya, que linda al Norte y Oeste 
con propiedad de Frutos de Diego, Sur de Julián 
Durán y Este de Ignacio Latorre, mide 2 fane
gas de cabida. 

6. Otra tierra donde dicen Cerrado de la Asíala, 
de una fanega de cabida, que linda al Norte con 
un callejón, Sur con propiedad de Cesárea de 
Miguel, Este de Salurio Romero y Oesie terreno 
c o m ú n . 

7. Otra tierra de igual clase, donde dicen el 
Soto, de 6 celemines do cabida, que linda al Norte 
con propiedad de Laureano Bneva, Sur terreno 
común , Este con propiedad de Jul ián Duran y 
Oeste de Julián García. 

8. Otra tierra de la misma clase que las ante-
noi es, denominada Saceda. de 8 celemines de 
cabida, que linda al Norte con propiedad de 
Francisco Jiménez, Sur de Vicente Miguel, Este 
de León Martínez, y Oeste de los herederos de 
Agapito Sanz. 

Los peritos,don Manuel Bai'renechea,perito agrí
cola y don Manuel Bneva, perito piácl ico, teniendo 
en cuánta la clase del terreno, su producción y 
demás circunstancias, tasan estas fincas en renta 
en 5 pesetas 46 céntimos, capitalizadas en L25 pe
setas 25 céntimos y en venta en 139 pesetas, y 
no habiendo tenido íicitador alguno en h< subas
tas celebradas en los días Sí- de Agosto, 21 de 
Septiembre, 24 de Octubre y 24 de Noviembre 

del año cte 1896, en su vir tud se anuncian á subas
ta abierta por término de 30 días, durante el cual 
podrfín las1 personas que tenganjlnteres en adqui -
¡ Í Í M : ; , ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la cant i 
dad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 
139 pesetas en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Reales Decre
tos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto-de 
1872. 

Bienes del Estado. — Rústica. -— Menor cuantía. 

Números 2.003 al 6 del inventario.—Una here
dad compuesta de 4 pedazos de tierra, sitos en 
término de Royo (El) , adjudicados a! Estado por 
pago de cosías en causa criminal seguida á J e r ó -
mino Fernández, que miden en junto 72 áreas y 
67 centiáreas, equivalentes á 3 íanegas y 4 celemi
nes y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una tierra de tercera calidad, mitad en 
labor y mitad en prado, denominada Huerta de 
Razón, de una fanega de cabida, que linda al 
Norle con heredad de Felipe Brieva, por el río 
Razón, Sur terreno común y Este con heredad de 
Francisco García . 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, 
denomina'da Majada de Lavacar, de 6 celemines 
de cabida, que linda al Norte con el arroyo de la 
Salud, Sur con heredad de Podro Durán , Este de 
Mariano Molina y Oeste de Rafael Fernández . 

3. Otra tierra de i^ual clase, llamado Huerto 
Redondo, de 6 celemines de cabida, que linda aj 
Norte con propiedad de Francisco Martínez, Sur el 
río Razón, Este el arroyo de Valdeoya y Oeste con 
heredad de Marcos Brieva. 

4. Otra tierra de igual clase, denominada He-
rrañe del Chino, do una fanega y 4 celemines de 
cabida, que linda al Norte con heredad de Bufino 
Palacios, Sur terreno comunal. Este con heredad 
de Francisco Martínez y Oeste de Refael Per-
nández . 

Los peritos que tasaron la finca anterior, tenien
do en cuenta la clase de estas fincas, su produc
ción y demás circunstancias, las tasan en renta en 
2 pesetas 88 cént imos, capitalizada? en 65 p3setas 
y en venta en 7*2 pesetas, y no habiéndose presen
tado licitador en las subastas celebradas on 24 de 
Agosto, 21 de Septiembre, 24 de Octubre y 24 de 
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Noviembre de 1896, y en su vir tud s i anuncían 
á subasta abierta por termino ds 30 d í a s durante 
el cual podrán lás personas que tengan interés en 
adquirirlas ofrecer por medio de instancia al señor 
Delegado de Hacienda de esta provincia, la can
tidad que tenga por conveniente Siempre que ésta 
cubra el 30 por ciento de la cantiaad de 72 pese
tas en que salió á primera subasta, de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 
de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número ;¿ 007 del inven ano.—Una casa sita en 
el pueblo de Hoyo (El), calle de Caníarranas, nú
mero 3, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Francisco Blasco, su 
construcción es de mamposter ía ordinaria, se en
cuentra en mal estado de conservación, consta de 
un solo piso, ocupa una superficie de 40 metros 
cuadrados, y linda al Norte con heredad de Si
món Yanguas, Sur eon la calle. Estecen un corra
lón y Oeste calle de Can ía r ranas . 

Los mismos peritos que lasaron las dos hereda
des anteriores, teniendo en cuenta la clase de ésta, 
su producción y demás circunstancias que en ella 
concurren, la tasan en renta en 5 pesetas 60 cénti
mos, capitalizada en 95 pesetas 40 céntimos y en 
venta en 106 pesetas,}' no habiendo tenido licitador 
alguno en las subastas celebradas en los días 24 de 
Agosto,21 de Septiembre,24 de Octubre y 24de No
viembre de I89t}, en su virtud se anuncian á subasta 
abierta por término de 30 días, duran te el cual podrán 
las personas que tengan interés en adquirirla, ofre
cer por medio de instancia al Sr. Delegado de Ha
cienda de esta provincia la cantidad que tengan 
por conveniente, siempre que la misma cubra el 
30 por ciento de la cantidad de 106 pesetas en que 
salió á primera subasta, de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.--Bástica—Menor cuantía. 

Números 2.008 al 13 del inventario.—Una here
dad compuesta de eme^ pedazos-de tierra y parte 
de un huerto, silos en término de Royo (El); ad
judicados a! Estado por pago de costas en causa 
criminal seguida á Tomasa Bar lolomé, que miden 
en junto una superficie de 67 áreas y 8 cen t i á reas , 
equivalentes á 3 fanegas y u.i celemín, y cuyo te 
ñor es el siguiente: 

1. Una tierra de secanó, de tercera calidad, 
donde dic^n A n o ' u r o , de 6 celemines de cabida, 
que linda al Norte con arroyo de Botejar, Sur y 
Oeste con propiedad de Bruno Martín y Este de 
Laureano Pérez. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, 
donde dicen Prado de la calle, que linda al Norte 
con propiedad de Manuel Romero Alvarez, Sur de 
Pedro Martínez, Este de Víctor Martínez y Oesie 
de María Hortal . 

3. Otra tierra de igual clase, donde dicen Ce
rrada de la Cabeza, que linda al Norte, con un 
yermo, Sur con propiedad de Mauricio Hortal , 
Este de Francisco Martínez y Oesle de Juan Muñoz. 

4. Otra tierra de igual clase, donde dicen Ce
rrada del Reajo. que linda al Norte can propiedad 
de Mauricio Hortal, Sur y Kste con un cordel y 
Oesle con un callejón, 

5. Oirá tierra de igual clase donde dicen Ce
rrada del Arroyo, que linda al Norte, Sur, Este y 
Oesle con yermos. 

6. Parte de un huerto, que linda al Norte con 
[impiedad de Víctor Martínez, Sur de Felipe Mar
tínez, Este con la calle del camposanto y Oesle 
con heredad de Victoria Romera. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de éstas, su pro
ducción y demás circunstancias, las tasan en renta 
en una peseta 28 cént imos, capitalizadas en 29 pe
setas y en venta en 62 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas 
en 24 de Agosto, 21 de Septiembre, 2 i de Octubre 
y 24 de Noviembre de 1898, y en su virtud se 
anuncia á subasta abierta por término de 30 d ías , 
durante el cual podran las personas que tengan i n 
terés en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia 
al señor Delegado de Hacienda da esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
(¡ue la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad 
de 62 pesetas en que salió á primara subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los R. D de 23 
de Jumo de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.021 al 23 del inventario.—Una here
dad compuesta de una casa y 2 tierras, sitas en 
jurisdicción de Royo (el), adjudicadasal Astado por 
pago de cosías en causa criminal seguida á Fer-
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mín Tejero, las tierras hacen en junto una super
ficie de 25 áreas y 96 cent iáréas , equivalentes á 
una fanega y ,2 celemines, y cuyo tenor es como 
sigue; 

1. Una casa en el Barrio de Derroñadas , de un 
solo piso, se encuentra en muy mal estado de con
servación, ocupa una superücie de 20 varas cua
dradas, y linda al Norte con calleja de la Igle
sia, Sur huerto de la misma. Este con propiedad 
de Bonifacio luirán y Oeste huerto de Juan Duran. 

2. Una tierra de tercera calidad, donde dicen 
Kl Soto, de 6 celemines de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Pedro J iménez , Sur de 
Mariano Apellaniz. liste con un arroyo y Oeste con 
propiedad de Hamóu Duran. 

3. Olra tierra de igual clase que la anterior, 
en e! Respiral. de 8 celemines de cabida, que linda 
al Norte con una pared, Sur heredad de Pascual 
Guerra», Este de Vicente y Miguel y Oeste de A n i 
ceto Guerra, 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de esta casa y 
las tierras, su producción y demás circunstancias, 
las tasan en renta en 3 pesetas 44 cén t imos , capi 
tfdizadas en 02 pésalas y en venía en 36 pesetas y 
no habiendo tenido licilador en las subastas cele
bradas en los días 21- de Agosto, 12 de Septiem
bre, 24 de Oclubi;e y 24 de Noviembre de 1896, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirlas ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia, la cantidad que- tengan por 
conveniente siempre que ésta cubra el 30 por 
cíenlo de la cantidad de 62 pesetas en que salió 
á primera subasta, de conformidad con lo preve
nido en los H. D. de 23 de Junio de 1870 y 3 i de 
Agosto de 1872. 

/Soria 9 de Enero de 1899. 
E l Admor. de Hacienda, 

ilm@ili€> i^ei*i*á.ndez. 

CONDICIONES 
I a No se admit i rá postura que no cubra le 

tipo de la subasta 
2tt No podrán hacer posturas los que sean 

deudores á la Hacienda, como segundos eontribu-
ventes ó por contratos ú obligaciones en favor del 

Eslado, mientras no acrediten hallarse solventes 
de sus compromisos. 

3. a Los bienes y censos que se venda por vir
tud de las leyes de desamort izac ión , sea la que 
raiera su procedencia y la cuantía de su precio, se 

enajenarán en adelante á pagar en metálico v en 
cinco plazos iguales, á 20 por 100 cada uno. 

Ej primer plazo se pagará al contado á los quin
ce días de haberse notificado la adjudicación, y 
los restantes con el intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan 
á primera subasta por un tipo que no exceda de 
250 pesetas, las cuales se pagarán en metálico 
al'contado, dentro de los quince días siguientes 
a! de haberse notificado la orden de adjudicación. 

4. a Según resulla de los antecedentes y demás 
datos que existen en la Adminis t rac ión de Ha
cienda de la provincia, ¡as fincas de que se trata 
no se hallan gravadas con más carga que la mani 
festada, pero si aparecieran posteriormente se i n 
demnizará al comprador en los términos en qne eu 
la instrucción de 31 de Mayo de i855 se deter
mina. 

5. a Los derechos de expediente hasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante. 

6 ' ' Los compradores de fincas que tengan ar
bolado, tendrán que afianzar lo que corresponda, 
advir t iéndose que, con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t ículo l.9 de la Real orden de ^3 de Diciem
bre de -1867, se exceptúan de la fianza los olivos y 
demás árboles frutales, pero compromet i éndose 
los compradores á no descuajarlos y no cortarlos 
de una manera inconveniente mientras no tengan 
pagados todos los plazos. 

7. a El arrendamiento de fincas urbanas cadu
ca á los cuarenta días después de su loma de po
sesión del comprador, según la ley de 30 de A b r . i 
de 1856 y el de los predios rúst icos , concluido que 
sea el año de arrendamiento corriente á la toma 
de posesión de los compradores, según la mis
ma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remat ;. 

9 a Con arreglo al párrafo 8." del art. 5 ° de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisicio
nes hechas directamente de bienes enagenados por 
el Estado en vir tud de las le íes dfsamortizadoras 
de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Jubo de 1856, sa
tisfarán por impueslo de traslación de dominio 
10 céntimos de peseta por 100 del valor en que 
fueron rematados. 

10.a Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamor
tizados, es indispensable consignar ante el Juez 
•jue la presida, 6 acreditar que se ha depositado 
previamente en la Dependencia pública que co
rresponda, el 5 por 100 de la cantidad que sirva 
de tipo para el remate. 

Estos depósitos podrán haberse en la Deposita
r ía -Pagadur ía de la Delegación, en las Adminis 
traciones subalternas de los partidos, y en los par
tidos donde no existan Administraciones subalier-
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ñas, en las escribanías de los Juzgados, Subalter
nas más inmediatas, ó en la Capital. (Heal orden 
de 12 de Agosto de 1890). 

11. a Inmediatamente que termine el remate, e! 
Juez devolverá las consignaciones y los resguar
dos ó sus certificaciones á los postores, á cuyo fa
vor no hubiese quedado la finca ó censo subasta
do. (Art. 7.° de la Instrucción de 20 de Marzo 
de 1877). 

12. a Los compradores de bienos comprendi
dos en las leyes de desamortización, solo podrán 
reclamar por los desperfectos que con posteriori
dad á la tasación sufran las fincas, por faltas de 
sus cabidas señaladas ó por otra cualquiera caus-
justa, en el término improrrogable de quince 
días desát el de la posesión. 

13 % Si se entablan reclamaciones sobre exceso 
ó falla de cabida, y del expediente resultase que 
dicha íalta ó exceso iguala á la quinta parle de la 
expresada-en el anuncio será nula la venta, que
dando el contrato firme y subsistente y sin derecho 
á indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó exceso no llegase á dicha quinta parle. (Heai 
orden de 11 de Noviembre de 1863). 

14 a E l Estado no anulará las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi
nistración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los cul-
pables."(Arl. 8.° del Real decreto de 10 de Julio 
de 1865). 

15.a Con arreglo á lo dispuesto por los artícu
los 4.° y 5.9 del Real decreto de 11 de Enero de 
1877, las reclamaciones que hubieran de entablar 
Jos interesados contra las ventas efectuadas por el 
Estado serán siempre por la vía gubernativa, y 
hasta que no se haya apurado y sido negada, acre
ditándose así en autos por medio de la certifica
ción correspondiente, no se admitirá demanda a( 
alguna en los Tribunales. 

' ^ D ^ ^ ^ á D 

Responsabilidades 
en que incurren los rematantes por falta de 

pago del primer plazo. 

Ley de 9 de Enero de 1877. 

Art. 2.° Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito, dentro del térmi
no de quince días, se subastará de nuevo la finca, 
quedando en-beneficio del Tesoro la cantidad de
positada, sin que el rematante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta 
en el caso de anularse la subasta ó venta por cau
sas ajenas en un todo á la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877. 

Arl . 10. (Párrafo 2.°)—Si dentro de los quince 

días siguientes al de haberse notificado la adjudi
cación de la finca no se satisfacen el primer plazo 
y los demás gastos de la venta, el depósito ingre
sará definitivamente en el Tesoro. 

Real orden de 7 'de Junio de 1894. 

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, visto lo intormado por la Direc
ción general de lo Contencioso y de conformidad 
con lo propuesto por la Subsecretaría de Hacienda 
y lo informado por la Intervención general do la 
Administración del Estado, se ha servido disponer 
que los compradores de bienes nacionales vendi • 
dos con posterioridad á la ley de 9 de Enero 
de 1877, no contraen otra responsabilidad por IB 
falta de pago del primer plazo que la de perder el 
depósito constituido para tomar parte en la subas
ta, y que en este caso las fincas deben venderse 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
lugar. 

Real orden de 26 de Enero de 1895. 

Se resuelve por esla disposición que los compra
dores pueden satisfacer el importe del prinur pla
zo hasta la celebración del nuevo remate, con la 
pérdida del depósito constituido y el abono de los 
gastos ocasionados si hubieren transcurrí io ya los 
quince días desde que se les notificó la adjudica
ción. 

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin 
de que no aleguen ignorancia. 

Soria 9 de Enero de 1899. 
E l Admor. de Hacienda, 

B a s i l i o FerrámdesE. 
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